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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquifra que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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Serán susci-itores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que pu dan, y sup iendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(fíeai orden de 26 de /Setiembre de 1861). 

0 m $ O G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

jSecreiaria. 
Negociado 3.* 

Lsto por el Excmo. Sr. Gobernador Ge-
oue mpnsualmente se publique en la «Ga-
i ¡ P un estado demostrativo de la exis-
de presos en las cárcí-les públicas de este 

piélago, a contiQuacion se inserta el que co-
[flIl, al mes actual. 

31 de Marzo de 1 8 8 9 . = A . Monroj . 

idemostpativo de la existencia de presos en 
¡árceles púbiicas de este Arcbipió.ago, en el 
de k fecha. 

Provincias. 
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Ungas. 
sean. 

h (*). 

Fiaes Norte, 
trines Sur. 

| 

*GV' lio 
1 íi 1 Worte. 

¡os Sur. 

ñ • 

l ^ Negros.' 
uzon. 

Na. / 

3 ' ' V 

ib'i'' 
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ia'' 

ieao. 
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Número 
de presos. 

28 
92 

376 
» 

11 
209 

86 
24 

& 
68 
22 

212 
515 

84 
138 

13 
14 

266 
80 
94 

208 
61 

154 
» 

80 
484 

45 
96 
64 

» 
215 

7 
160 
228 

28 
199 
32 

113 
92 
44 

114 
42 
75 

Marianas. (*) 
Batanes . 

» 
2 

Total. . . . 4875 
Nota. Las provincias señaladas con (*) figuran 

con la existencia de presos en el raes anterior, por 
no haber remitido el estado correspeadiente á este 
mes. 

Manila, 31 de Marzo de 1 8 8 9 . = A . Mooroj. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la p lam para, el Ma 31 de Marzo de 1889. 

Parada y vigilancia, los Cuerpos de la ^uarainion.— 
Jefe de* día, el Teniente de Caballería, D. Luis Santos.— 
Imaginaria, otro, de Artillería, D José Diaz.—4 ^-p'ta! 
y provisiones, núm. 6, tercer Capitán.—Reconocimiento 
de zacate y vigilancia montada, Artillería.—Paseo de 
enfermos, Artillería.—Músic.? eo U Lun-ta, de 7 á 8 de 
la noche, núm, 6- Id . en el Malecón, de 6 á 7, Artillería. 

m del Exciio. &i Brii?adi; Q-ob-Mua inte
rino.—.-/' T, C. Sarg 'n?" may,w interino, P. O.— 
E l primer Ayudante, Matías Marchirán. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo contratarse á corcierto público, la adqui
sición de 270 libros de Contabilidad con destino á las 
Intervenciones provinciales de ramos locales para el 
ejercicio natural de 1889, bajo el tipo en progresión 
descendente de S 500, se anuncia al público para los 
que deséen hacer proposición, se presenten ante la 
Junta de Almonedas de esta Direccio • general, calle 
del Arzobispo núm. 1, esquina de la pkza de Mo-
riones (Intramuros de esta Ciudad,) el d â 24 de Abr i l 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana, 
donde tendrá logar dicho acto; hallándose de mani
fiesto desde la fecha de este anuncio en el Negociado 
de Servicios públicos ie este Centro directivo, el pliego 
de condi iones y modelos que han de servir de base en 
el expresado concierto. 

Manila, 18 de Marzo de 1889 — E l Subdirector.—P. S., 
José Arizcun. .2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . Y S . L . CIUDAD DE MANILA.. 

Terminadas las obras de traslación del puente provi
sional denominado de la Quinta, queda abierto al t rán
sito público de^de el dia de. mañana. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor, se pu-
bliea para general conocimiento. 

Manila, 29 de Marzo de 1889.—Bernardino Marzano. 

E l lunes próximo 1.° del raes entrante, á las diez 
de su mañana , se venderá en púhli-a subasta en esta 
Secretaria, un caballo declarado d.- comiso. 

Lo que de órden del Sr. Correg-idor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial» para con oci ni ¡en lo del público. 

Manila, 29 de Marzo de 1889. —Bei-nardino Marzano. 

E l qne se considere, co i derecho á un carabao co
cido suelto en la vía pública, q ' i^ se halla depositado 
en él Tribunal de Samp loe, se presentará á reda
ra rio en esta S-sretaría, con los do noaentos que jus
tifique su propiedad, dentro del término de diez días, 

contados desde esta fecha; en la inteligencia quefí de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en pú 
blica subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 29 de Marzo de 1889.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO CIVIL Y SUBDELEGACION DE MARINA 
D E L A P E O V I N C I A D E MINDORO. 

Hallándose depositado en podar d^l Gohernadorcillo 
del pueblo de Semirara, un cajón hallado en las playas 
de aquel puebla, conteniendo una imagen del Santo 
Niño con sus correspondientes vestidos, capa, sayal, 
corona, bastón y el mundo, todos dorados, 16 candeleros 
de lata y cuatro palmatorias id , rotulado el cajón con 
el «núm. 5. Santo Niño patrón de Levte» se pone en 
conocimiento del público para que los que se ••rean con 
derecho al expresado cajón, dirijao sus reclamaciones 
documentadas á este Gobierno de provincia, en el tér
mino de dos meses, contados desde la publicación de 
este anuncio. 

Calapan, 26 de Marzo de 1889.—José Viudes Girón. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A 

DK ADMINISTRACION Y T R A B A J O S . 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 16 de 
Mayo próximo venidero, á las diez de su mañanfi, pe sa
cará á pública licitación por 2.* vez, con motivo de ha
ber resultado desierta la 1.a, el suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 2.°, lote uúm. 7, que durante 
2 años puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta 
de Manila» núm. 24 de 24 de Enero último, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto, se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señaladn, dedicando 
los primeros 30 minutos h las aclaraciones que de.peén 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposi
ción, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del in
teresado. 

Cavile, 26 de Marzo de 1889.—Edelmiro García. 1 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge-
leral del Apostadero, se anuncia al público que el 
n6 de Mayo próximo venidero, á las diez de su m iñana, 
se sacará, á pública licitación por 2. ' vez. con motivo de 

" haber resultado desierta la primera, la venta de varios 
efectos que sin aplicación existen en la 1.a Subdivisión 
del Almacén general de este Arsenal, con estricta suje
ción al pliego de condiciones inser to en la «Gaceta de Ma
nila» núm. 23 de 23 de Enero último, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta espp,cial de subastas que al efecto, se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseén los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la entrega de 
las proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo 

Las personas que quieran tomar parta en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del si lio 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 26 de Marzo de 1889.—Edelmiro García. 1 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 8 de 
Mayo próximo venidero, á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación el suministro de los efec
tos comprendidos en el grupo i.0, lote núm. 21 , que du
rante dos años, puedan necesitarse ec ê te Arsenal, 
con estricta sujeción al pliego de coadiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta especial de subastas que al efecto, se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deséen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentaránsus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de depósito y de la 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos, de
berá espresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 22 de Marzo de 1889.—Edelmiro García 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á l ici
tación pública el suministro de los efectos elabora
dos de madera, comprendidos en el grupo 1.°, lote 
núm. 21, que se necesiten en este Arsenal, por el tér
mino de dos años. 
1 L a licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. ' Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los expre
sados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. " Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.° 
y se presentarán en pliegos cerrados, ai Presidente de la 
Junta, asi como también la cédula personal ó la patente si 
el proponente es natural del Imperio de China, sin cuyo 

31 Marzo de 1889. 

documento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, ent regará cada íicitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la Legislación vigente, á los tipos que esta 
t nga establecidos, la cantidad de 104 pesos, 14 cént. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, 
se hiciere en la Administra ion de Hacienda de Ca
vite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5.* Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local ñ a aguardar la adjudi
cación, la cual tendrá lugar por el órden preferente 
de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6 / El Iicitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impodrá como fianzas para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición 4.a, la cantidad de 208 p^sos, 29 céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromisc. 

7. a Sera obligación del Contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados, después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notiilque la adjudicación deíinitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apos
tadero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos econ 'micos, solo contrae el compromiso 
de. adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, durante 
dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
Contratista previa la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniere, dar principio al suministro de los efectos, 
antes de termiurir el antedicho plazo de sesenta 
días; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que de serle aceptada su 
proposición, queda por esfce hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8. ' E l Contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, ios artículos que 
ordene el Comisario del material, dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al de la fecha de 
la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisi
bles los efectos presentados por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlos 
en el plazo de quince dias, á partir de la fecha del 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más breve 
plazo posible, y que prudenciulmente se le üjará en 
cada caso por el Contador del Almacén general, no
tificándole por escrito y exigiéndole recibo, según pre
viene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del Alma
cén, lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado, que de no re
tirar los efectos en el plazo de tres dias, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al adjudicatario la multa del 1 
p § sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos dejados de facilitar, por cada dia que demore 
la eut ega de los mismos ó la reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.*, y si la 

Gaceta de M a n i l a . - ^ 

demora excediera en el primer caso (Je 
ó de diez dias en el segundo, se rescd' 
trato, adjudicándose la fianza respectiva 
la Hacienda, y quedando subsistentes l^1 
puestas. 

11. En el tercer caso de los expresa^ 
dicion 9.a, se rescindirá igualmente el 
pérdida de la fianza, que se adjudicará ^ 
en pena de la inejecución del servicio 
no haya perjuicios que indemnizar al p 

12. Para los efectos de las cláusulas 
de la penalidad que por ellas se impone^"! 
se declara que se considerará excento dergo 
aun cuando resultaren sin entregar efectos, 
5 p § del importe total del pedido. 

13 E l Contratista deberá residir 
ner un representante en esta localidad, 
concerniente á la entrega material de los ¿ 1 
tratados. 

14. Dentro de los quince dias sig 
cada entrega, se expedirá por la Ordenacicj • 
tadero, libramiento de su importe á favor 
tista, contra la Tesorería Central de Haciê  
de estas Islas; no teniendo derecho 
á abonos de intereses en cas > de dem ra 
pedición de los respectivos libramientos, J^jj 
á la Real órden de 14 de Marzo d l8¡j¡ 

15. Queda obligado el rematante al o w 
escritura que deberá presentar al Se. Ordl, 
Apostadero, dentro de los di-^z dias siguiente 
se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos loso! 
expediente de subasta que, con arreglo á' 
en Real órden de 6 de Octubre de lí 
siguientes: 

ene, 

iscri 
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Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cav • -
cion de los efectos que se sacan á pública su 
expresión de los precios que han deserw ^ 
condiciones facultativas v plazo de las eiM / 

Grupo 1.° 

Lote núm. 21 . 

Almacenes de madera con arcos 
de cobre ó latón, para carne y 
pescado. 

Id . de i d . para agua. 
Artesas. 
Astas para bicheros de 4 metros. 
Id . id. de 3 id. 
Id . de banderas y gallardetes para 

embarcaciones menores. 
Bastidores para catres. 
Id. para hamacas y literas. 
Cabos torneados para limas (sur

tidas). 
Cajas de caoba con tapa y cerra-

aura para guardar bragueros. 
Idem id. con id . é id . para 2 ge-

ringas ó ayudas cada una. 
Idem id . ordinaria con id . é ídem 

para guardar efectos de carpin
tero de 1 M 0'50 X 0£50 m. 

Idem id. id. para id . id . de r40 
X 0*80 X 0'80m. 

Idem id. para envase de pebetes. 
Cajones para envase surtid s. 
Cómodas escritorios de caoba ú 

otras maderas finas núm. 3, ó 
sean menores de 500 dm.3 

Clase 
de 

unidad. 

u. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

i d . 

id . 

id . 

i d . 
id-
id . 

id-

íf!l C( 

• i 

le m 

[1-50 
de 

Üe 

i .0 Los que se causen en la publicada «ros 
anuncios y pliego de condiciones, en los 
oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel, 
por la asistencia y redacción de las actas 
así como por el otorgamiento de la escritiif 
testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresio de treinta ejerapl 
cha escritura que ha de entregar el Contr-, »b 
uso de las oficinas, cuando mas á los quioiíkl 
otorgam ento de la misma. Por cada dia 
en la entrega de dichos impresos, se i 
rematante multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contenei 
de condiciones, la relacen en él citad̂  
del periódico oficial en que d_[N(ho pliego SÍ 
testimonio del acta del reimi.e, copia del: 
que justifique el depósito ó garantía exigli 
gacion del Contratista para cumplir lo esti 6 

16. Además de las condiciones espresatli |a¡os 
para este contrato y su (.ública licitación, te 
cienes del Real Decreto de 27 de Febrero de 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 
de 1869, insertas en las Gacetas de Mani 
4 y 36 del año de 1870, a<í como sus adicii 
teriores, en cuanto no se opongan á las 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 5 de Marzo de 1889.-
Negociado de Acopios, Rafael G. de ' 
V.0 B. -—El Comisario del material naval, Ri¡ 
Pino.—Es copia, Edelmiro García. 
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jera con arcos de 

fJÜL ó id. id- ¡d- para 
jTcoin»»dante de bu-

T.i id. para id. idem 
^•^ í ' s ' id 

f10" ^ritoi-'"' de narra con 
r ;,; .sus ángulos y pnpi-

c'iub:1 ú ütr!J,s 
lR, < fiuf.s, con lapas de 

^ 50 Jl. diámetro. 
je id. id. id. id. de 1̂ 50 

Jáe id. id. id 11. de co-
npna CMinara de buque 

cacio «ros ó I v<bos de caoba 
| los m il«i'aS ias Cun tHP ls 

m). 
,„] rra con espejo. 

las i í-ar ;"s v̂11̂ 1'1"0- ^ ' iecaob - u otras made-

femadera para yantas . 
Ja; jn-íbis con an-os de la-

|üütri fibiMeo ú otros usos. 
uiojlid. dd h erro. 
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id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id . 
id. 
id . 

id . 
id . 

i d . 
i d . 

0 

2 

11 

15 
8 
0 

5 

7 

22 

72 

00 

40 
53 
39 

50 

70 

8 80 

27 56 

22 00 

22 

38 

27 

33 

22 
17 

2 

11 
0 

15 
14 

00 

60 
40 

58 

56 

00 

00 
64 
75 

00 
12 

80 
36 

Condiciones facuitafÁvas. 

He duelas.—Deben ser d»» ffuijo: las puntas de 
|as con esmero para evitar salidas, y tener 3 
fleje de hierro, 

«gavetas y platos. —Deben ser de mangacbapuy 
jscon perfección, unidas y bie*i terminadas las 

las duelas para evitar salidas y tener los 
arcos, las g-avetas 3 id. , 1 asa y 2 visagras 

2 arcos y 1 asa. 
js, gallineros, guantas, mesas y raseros.—Han 
Bos de uso corriente en plaza, sujetándose á 
lientos, y corresponder sus valores á los precios 

—Beben ser de las dimensiones que se piden 
»e al reconocimiento que la Junta estime con-

ro QÍ 

en 

jadicii 
lias 

los demás efeclos cuyas circunstancias parti-
|9.-Mu se expresan, han de ser bien construidos, 
e G4 fFconociimenlo, correspondiendo a los precios 
- {¡i «señalan. 

^ de la entrega será, de 30 dias y 15 para la 
de los rechazados. 

. /le Cavile, 9 de Febrero de 1889.—El Jefe de 
Cav y, Jaiun García de la Vega.—Es copia, Edel-

|serr¡! MODELO D E PROPOSICION. 
eni« \* ' veciao de domiciliado en la calle 

erü en su nombre (ó á nombre de 
. •> para lo que se halla competentemente au-

• f & p i M - Prssente: Que impuesto del anuncio y 
^ Aciones inserto? en la «Gaceta de Manila» 

^ i / t f ^ n:ia^era) comprendidos en el grupo 
f̂aat rUe 86 Ilecesiten «ues te Arsenal de 

ítQe^í ^ . ^ o s , se compromete á suminis-
B el'-p sujec^ün á todas las condiciones con-

Jjta !•, ^ !ê 0 ¡7 por ios precios señalados como 
^ t a t ^ 611 *a relación unida al mismo ó 
'letra" pesos ^ tautos céntimos por ciento 

-En v-, d1ellnil>o García. 
0,I9 1SRá ^ lo ^P116^0 en Real órden de 

^^don -i^03 ^citad0I,es tienen el deber de 
CÍOQ ^icuio en el punto donde presenten su 

2 

J^NHÍ^ (lel Excmo. Sr. Comandante gene-
¡Jróxi^ ' Se. anuncia al público que el 16 
\ ^ Públio ^ í " 0 ^ âs diez de 811 uiañana, ^ í^ndi.i, licitacion el suministro de los 

, -l-icbi sni • necesitarse en este Arse-
E!0q se ĵ 1601011 al plieg-o de condiciones que 
f/ciai de c.61"̂ ' cu^0 act0 teQdr¿ l u ^ r ante 

ês í '^imip t stas al efecto se reun i rá 
e ^ ¿ff i0/11 el dia expresado y una 

calada, dedicando los primeros 30 

minutos á las aclaraciones que deseen los licitadores 
ó puedan ser uece^irias y los segfundos para la en
trega de las proposiciones, á. cuya apertura se proce
derá terminHdo dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta preseiitaiáu sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en plieg-os cerrados, estendidas en papel del sello 
competente,acnmpHñ idas del documento de depósito y de 
la cédula pe reo nal, sin cuyos requisitos no seráu admisi
bles; advirtién Jos que en el sobre de los pliegos deberá 
expresarse el servicio objeto de la proposición, con la 
mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavile, 26 de Marzo de 1889.—Edelmiro García. 

Pliego de condiciones bfijo las cuales se saca k licitación 
pública el suministro de los efectos compren lidós en el 
grupo 3.° lote núm. 6 que se necesiten en este Arsenal, 
por el término de dos años. 
1. a La licitación tieue por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego, 

2. * Los precios que han de servir de tip^s para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los ex-
p-'̂ sados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en l« citada relación. 

3. * La llcitacio i tendrá lugar ante la Junta espe
cial de subastas de! Arseml, el dia y hora que se 
anu iciarán en la «Giceta de Manila.» 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse coa su
jeción al unido modelo; estendidas en papel del sello 
10.° y se present irán en pliegos cerrados al Presidente 
de ta Junta, así como también la cédula personal ó 
la patente si el proponente es natural del Imperio de 
China, sin cuyo documento no le será admitida la 
proposición. Al misino tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, ent regará cada l ic i -
tador un docu aento que acredite haber impuesto en 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, 
en metálico ó valores admisibles por la Legislación 
vigente, a los tipos que esta tenga establecidos, la 
cantidad de 44 pesos, 8¿ céntimos. 

Si el deposito a que se refiere el párrafo anterior 
se hicieren en la Ad ainistracíoa de Hicienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho a la puja los que 
abonen el local, sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendr lugar por el órdeu preferente de numeración de 
los respectivos pl i fg 'S , en el caso de que todos los inte
resados se negaren a mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes, como en la licita -ión oral, se expresarán eu la 
misma unidad y fr icción de unidad monetaria que la 
adoptada pura, ios precios tipos. 

6. * El licilador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remate, impondrá como fianzas para respon
der del cumplimiento de su compromiso en la Teso
rería Central de Hacienda y en la forma que esta
blece la condición 4.a. la cantidad de 89 pesos, 65 cénts. 

Estas fianzas no se devolverá al Contratista hasta 
que sé halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del Contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al en 
que se le notifique la adoidicacion definitiva del ser
vicio, verificando desde entonces las entregas que le 
prevenga el Sr. O (leñador de Marina del Apostadero, 
ó en su delegación el Comisario del material naval; 
en la inteligencia de que la Administración hecha 
abstracción de io que compren los buques con los fon
dos económicos, solo contrae el compromiso de adquirir 
los efectos que se vayan necesitando en este Arsenal 
para las atenciones del servicio, durante dos años, sin 
sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará 
desde la fecha en qle se le notifique al interesado la ad
judicación del remate. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
Contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniere, dar principio al suministro de los efectos, 
antes de terminar el antedicho plazo de sesenta dias; 
y si se hallase dispuesto a efectuarlo, deberá así mani
festarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito; en la 
inteligencia de que de serle aceptada su proposición, 
queda por este hecho sujeto a las mismas obligaciones 
que si hubiesen transcurrido los sesenta dias citados 

8. a El Contratista presentará en el Almacén de re
cepción ó en el luga en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom 
pañados de las facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 a que se refiere el artí
culo 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por Real 
Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que or
dene el Comisario del material, dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al de la fe
cha de la órden. 

Si del reconociiniouto que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles los efectos presentados por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el Contratista a reponerlos 
en el plazo de quince dias, a partir de la fecha del 
reconocimiento, y a retirar del Arsenal en el más breve 
plazo posible, y qne prudencialmente se le fijará eu 
cada caso por el Contador del Almacén general, no
tificándole por escrito, exigiéndole recibo, según previene 
el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del Alma
cén lo pondrá eu conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado, que de no re

tirar los efectos en el plazo de tres dias, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
con-dsrniente de los mismos y procedí leu lo a su venta 
en pública subasta por ios tramites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

I o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el phzo que establece la condición 8 a 

2 ° Guando presentados en licho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro de término que es
tablece también la condición de referenci'. 

3.° Y cuando repuestos dentro de este último plazo 
le fueren defi i i tiva inmute rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno 
p § S'»bre el importa al precio de adjudicación de los 
efectos dejados de facilitar, por c da dia que demore, 
la entrega de los mismos ó la, reposición de los de
séchalos , después del vencítniento de los plazos que 
par í uno y otro objeto establece la condición rt.a, y 
si la demora exce liese en el primer caso de quince 
dias ó de diez dias en el se^uQ lo. se rescindirá el con
trato,a Ijnd c. m lose l > fi tuza resp 1 itiva a f iv j r d^ 'a Ha
cienda, y queda i lo subsiste ites las multas impuestas. 

11. Rn el tercer Caso de lo- expresa ! )•* en la con
dición 9.', se rescindirá Lg'úíaltiae i * el contrito con pér
dida de la fianza, que se adjudicará a la H ic i en l aeu 
pena de la inejecut icion de servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar ai listado. 

Í2. Pan los efectos de las cláusiilas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impon al Contratista, se 
decl ira que se considerará ex tentó d i resp líisabiiidad, 
aun cuando Hesii'tareii sin eutregir efectos por valor 
del 5 p ^ leí i r aor te toMl del pe lulo. 

13. El Contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un represe itant«3 en esta U/ealidad para to lo lo concer-
uieote á la entrega miterial le los efectos oi t ra tados . 

14- Dentro le los quince di is signieutes al de cada 
ent-ega, se expedirá p »r la O • leu ntion del Vpjstadero 
libr imieato de su impo -te a favor l íl G m t r i t i - t i , contra 
la Tesorería Central le H icien i a púb 'ku d̂? estás Isla», 
no teniendo derecho di-ho Contratista á abono de inte
resas en caso le demora eu la expedición le los res-
jéctívos libramientos, con arreglo a la Real órden de 
14 de Marzo de 1888. 

15. Seráu de cuenta del rem it ate to lo^ los g istos del 
expediente de sub s t i que con arreg o á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 185!), son los sig iientes: 

1. ° Los que se causen en l» pablicacion de los 
anuncios y pliego de condiciones eu los periódicos 
oficiales; y 

2. ° Los de adquisición de 30 eje nplares del periódico 
oficial en que se hubiere publicado el pliego de condi
ciones, que el Contratista deberá entreg ir al Sr. Orde
nador del Apostadero para uso de las oficinas, asi como 
tnmbien el documento que justifiqu la imposición de la 
fianza, dentro de los tres dias siguientes al de la adju
dicación del servicio. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública l ici t ción, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo entres 
de Mayo de 1869, insertas en las «Gacetas de Manila» 
núm. 4 y 36 del año de 1870, así como sus adiciones 
posteriores, en cuanto no se opongan a las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 8 de Marzo de 1889. —El Jefe del Ne
gociado de Acopios, Rafael G. de Quevedo.—V.0 B.0—El 
Oomisario del material naval, Rícai do del Pino.—Es co
pia, Edelmiro García. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite. —Re
lación de los efectos que se sacan á pública su
basta para el suministro, durante dos años, en este 
Arsenal, con espresion de los p ecios que han de 
servir de tipos, condiciones facultativas y plazo de la 
entrega. 

Qm'po 3.° 
Lote núm. 6. 

_,. Precios 
Clase tipos. 

de — 
unulad Pesos Cén. 

Albas. 
Amitas. 
Bolsas corporales. 
Bonetes de seda. 
Casullas. 
Cíngulos de algodón con borlas en sus 

extremos. 
Cornualtares. 
Corporales de dentro. 
Id . de fuera. 
Estolas. 
Frontales de seda de diferentes colo

res, con galones. 
Hijuelas de hilo. t 
Manteles para altar. 
Manípulos correspondientes á los fron

tales. 
Id . de cáliz, correspondientes á los 

frontales. 
Id. de tafetán para los hombros. 
Purificadores. 
Paños de lienzo para encima del altar. 
Sobre pellices. 
Sotanas de orleans ó alepín negro. 

U . 
id . 
i d . 
id . 
id . 

id. 
id. 
id . 
id . 
id. 

id . 
id . 
id . 

id. 

id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

5'50 
2<o0 
2^0 
3*15 

15Í54 

0̂ 51 
017 
1^4 
r64 
2'20 

iroo 
7^70 
4^0 

2i30 

0̂ 65 
8<06 
0^7 
3'30 
0̂ 31 
4'20 

Condiciones facultativas. 
Serán exactamentj iguales á los modelos existentes en 

la Capilla de este Arsenal, que estarán de manifiesto 
en el Almacén de recepción. 
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El plazo de la entrega será de 30 dias y 15 para 
reponer los recWzadoa. 

Arsenal de Cavite, 9 de Febrero de 1889.—El Jefe 
.le Armamentos, Jul ián García de la Veg-a.—Es copia, 
¡¿deimiro (iarcia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vefino de . . . domiciliado en la calle. . . . 

.nim en su nombre (ó á nombre de n , N. N , para 
o que se halla competentemente autorizado) lince pre-
eute: Que impuesto del anuncio y pliego de condicio-
ics insertos en la «Gnceta de Manila» núra de 

fecha . . • para la subasta del suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 3.° lote núm. 6. que se ne-
iesiten en el Arsenal de Cavite, durante dos años, se 
compromete » suministrarlos con estricta sujeción a to
das las condiciones contenidas en el pliego y por los 
¡u-ecios señalados como tipos para la subasta" en la. re
lación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y 
i,autos céntimos por ciento. Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Edelmiro García. 

Nota.—Fn virtud de lo dispuesto en Real órden de 
7 drt Julio de 18 4. los licitadores tienen el d^ber de 
jonsignar su domicilio en el punto donde presente su 
proposición. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALF.S 
ikJMOWKDÁBi 

El dia 26 de Abri l próximo á 1 s diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Re «les A mo-
aedas de esta Capital, que se coustituirá en el Sa'on 
le actos públicos del edificio llamado antlgna Aduana 
7 ante la subalterna de la provincia de la Pampí*n^a, 
(a contrata del aGÓpio de 5.000 metros cúbicos de 
piedra machacada para las obras de reD^racion ne-
3 sirias ep la sección de la carretera cerera' d« Ba-
color á Ba at ga, comprendida entre B col .r y Gua
dua, con estricta sujeción al pl¡ego de condiciones 
ijue '& ins rta á continuación. 

L hora * ara la subasta de qne se trata, se regirá 
por la que marque el rel(Vj que existe en el S.Jon de 
ict s públicos^ 

Manila, 21 de Marzo de 1889.—Miguel Torres. 

Üíreccion cr-neral de Administración Civil de F i l i 
p inas .=P] ¡ego de condiciones administrativas 
para la contrata del acopio de cinco mil metros 
cúbicos de piedra machacada para las obras dere-
par-ciou necesarias en la sección de la carretera 
general de Bacolor á Balaoga, comprendida entre 
Bacolory Guagua, dé la provincia de la Pampánga. 
Artica o 1.° Se saca á pública subasta la con-

trat* del •.-copio de cinco mil metros cúbicos de pi-3-
1ra ma''h;.cada para las obras indicadas a pfs. 1'90 
el m-tro cubico, bajo el tipo en progresión descen
dente dé cfs. 10.450^00. 

Ar t . 2.° Para opt r á la licitaci n se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 [>§ del nnpo. te de las 
obr is ê n pfs. 209400, cuya carta de p^igo acom-
pañ rá. si bien separadaraeiite, al pliego de l ici ta-
cion, snj tándose éste al mod lo corr; spcn píente 

Ar t . 3.° Para el acopio p-T contrata de dichos 
mat r i des redirán ademas d 1 pliego de condición s 
generales de 25 de Diciembre de 1867 y de 1 s ta
cú tat'vas aprobadas en 28 de Setiembre de 1^88, las 
siguientes prescripciones económico administrativas. 

Ar t . 4.° El licitador á qui n se hubiere adjuili-
cado la obra tendrá quince dias de téruiino cootados 
des le aqu^l en que se le notiñ ju« la probación del 
reinóte, para formalizar 1H escritura de coi trata. 

A r t . 5.° Podrá co stituir como fi; nza el deposito 
provisional presentado para tomar porteen la licita
ci n cang *ando su carta de pago por otra que es prese 
que se destina aquel á este nuevo objeto, y reteuiéu-
áo e el 10 p § de la obra que h tya f j cutado bastí 
corapl-tar la 10 " parte del total unpoite del pivsu-
puest) de contrata, que co no fidLza definitiva debe 
prestar el contratista. 

A r t . 6.° E l Contratista t e ñ i r á dercho á qne 
meosualmente se le p gue el importe de la obra 
que h i y a ejecutado, con arreirlo á certificación del 
Ligeniero, becha la r tención que espr sa el ar-
l íca lo nteri'ir. Si desde la fecha de uno d-- esfos 
docn Tientos transcurrí S Í mas dei un mes sin 
verificarse el pago, desl^ fines de d iebó mes fc»e 
^cr-di t irá al Contratista el 1 ¡ '§ me ¡sual de la 
iantid*d devengada que hubiera dejado de pe r 
cibir. 

Ar t . 7.* Si el contratista contraviniese a alguna 
de las prescripciones de 1 s arte. 10, 13, 15, 16, 18 
j 22 del pliego de condiciones generales ó si proce

diese con notaría mala fé en la ejecución de las obras 
se le podrán imponer por la Dirección general de A d 
ministración Civil , de acuerdo con la Insp 'eccion ge
neral de Obras públicas, multas que DO bajarán de 
20 pesos n i escederán de 100, cuyo importa se des-
cont:-rá del de la 1.* certificación que después h u 
biere de expedirse, entendiéndose que de antemano 
renuncia a toda rec.amacion contra esta clase de pro
videncias, al d-recho coínun y á todo fuero especial. 

A r t . 8.° El tiempo de duración para la entrega 
total de dichos mat ríales será el de dos meses y si 
por circunstancias especiales ó imprevistas no se 
hubiesen podido concluir, el contratista lo hará pre
sente al Jefe de la provincia para que oido el parecer 
del Ingeniero de Obras públicas de la misma, lo eleve 
con su inf-rme á esta Dirección general de Admini 
stración Civil á fin de que determine lo que juzgue 
conveniente. 

A r t . 9.° Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contrat sta. 

A r t . 10. No se entenderá válido el contrato í n 
terin no recaiga la aprobación correspondient-;. 

Manila, 8 de Marzo de 1889.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, José Arizcun. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
Don N . N vecino de N en

terado del anuncio publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital de p^r la Dirección general de A d -
imnistraci n Civil , así como de la Instrucción de su
bastan j pliego de condiciones gen ra es, facultati
vas y económicas que han de regir en la contrata de 
la obra de . . . se compromete k tomar por su cuenta 
dicha obra, por la cantidad de pfs. . . . (en número 
y letra.) 

Es copia, M . Torres. 1 

E l dia 6 de Abr i l próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas en 
esta Capital, que S3 constituirá en el Salop de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de Camarines Norí , la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
ü . Manuel García, enclavado en el sitio denominado 
Samat. jurisdicción del pueblo de Capalonga de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
116 pesos 75 céntimos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 2 de fecha 2 de Enero úl t imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i rá por 1« que marque el reloj que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 7 de Marzo de 1889.—Miguel Torres. 1 

Por providencia del Sr , Juez de primera instancia del Dis
trito de Tondo, recada en la causa núm 2410 contra Be nardo 
peña por huito, sf im y Hamn ni pei-judcdo Cirilo Principe, 
imlio, soltero, natural de Anffat en Bulacan, de 20 años de 
edad, de oficio oirvi^nt.'' doméático y que estaba ant r onnente 
al 'le D. Mat'-o Lanosa, para que por el térm no de nueve 
dias, se presenta en este Juzgado al "bjpto de ampliar su de
claración en la reten d i rausa, apercibido que de no hacprlo 
se e pirarán los perjuicios que en derecho hubiere lusrar. 

Juzgado de Toado y oficio de mi cargo á 28 de Marzo de 
1889.—Gregorio Santos. 

Por providencia del Sr . Juez de primera instancia del distrito 
de Tondo, rae, i la en la C i u s a núra 24^9 contra L m - B i ico por 
contrabando de op o, se cita, y llama al clvno ausente cuyo nombre 
y circunstancias pers-males Ve igu^r m, el cual e r a enea gado 
en la tienda de op o d i Estanco en los bajos de una c a s a 
en la calle d I Rosan-1 d^l a r r a b a l de Bin indo, á la der-islia 
yendo á Ja I g l e s * M r l del año ñltimo, pira que por el 
termino de nueve d:as, a contar desde la publicación de es e 
edicto, s e pres»mle en e t- Juzgado para declarar como testigo 
e n dicha c u s a , npprcihé:i n e que de no hacerlo se le pararán 
los perjnic os qne en de • cho huíj ere lugar. 

Juzgado de Toinio v oficio de mi c a r ¿ o á 28 de Mirzo de 
1889.=Gregorio Santos. 

Don Elias Martmez Ñuhía, Juez de Paz del distrito de Tondo» 
y lo e s de primera instancia del m : s m o por sustitución re" 
g'ameniar a, que de. s t i r e n pleno ejen icio d^ su^ f .M¡cioncs, 
>o el piesente Escribano doy fé. 

Por el r^s nte cito. 11 m u y empb-yo al proce-ado ausente 
Victoriano Ramos, i- dio, tH)Itero', de 25 a ñ o s d dad, herrera 
de o.ic o, nalnr 1 i v. c no did arrabal d- Qiiapo, en l i c a b e -
Cfría núm 9 d;- D e ñam o Zaoiora. n o i l - n apódnj Slfcbe 
l^pr y escribir, para qu'' por el término de 3 di.is, desde la 
publica^ i o n de ¡s 'e e i-- u, se present-* e i eat' Juzgado & l*>s 
efect»i)8.0 ortabos'eh h c U á i núm, Ubi seguida contra el m' sm i 
por bu o. apirc bié'ídole que de no hac rio den r o de Licbo 
plazo, s e e a r » r ^ n lo- p r ; i i i C o < qn PU'Ice lio tmb r IngaC-

Dado e n el Ju/. ado ''e T Mido a ¿8 de Marzo de 1*SS)—Elias 
Martínez Nuljla.= . o r maurtado de s.i ávía , G r e c o n o Santos. 

Por pr^vidonoia dd Pr. Juez de primera instancia del dis
trito ile Binon''o. re» a.da en la cau-a ^nm. 51U o ir huno, con
tra Miguel Navarr y otros, s>' cita al le-ti-o aus mle D Juan 
García, dueño que ha bido de la fonda de la Juarina, estub.e» 

cida anteriormente en la calle de S. Fero^. 
para que en el térm'n i de 9 di s , contados a 
cion del presente, comparezca en el u/.g^iuj 
ración en la expresada cau-a, parándole eQ A 
perjuicios qu Í ea derecho hubiere lugar. ^* 

Dalo en el Juz-gado de Bínon lo y oficio 
de Marzo de 188í).=Rafael G. Lian . s . 

Don Pedro de Iruegas y Tobar, Juez de pri^ 
distrito de Binoudo. que de estar en el píen,?1* 
fun-i nes. y 1 Irfiascrito Escnb no do fé 1 

Por el presente cito, llamo y empl iz • \ 
Leoa Lafue.ite, hijo le l'olicar IO v Ner-isal 
vecino de Uoac, provincia d ' Miu oro, de ;7 aB,^ 
de prof • ion sirviente, de estatura ti .j i, . u • p0 
reno, nariz regular, ca-a ovala la. boca y l'eiu,. ,J | I 
j s y ojos negros, barba iampiña caairolu ; : V ¿ " y 
quierdo, para que en el término d trein a d;aj | 
la publicaeion de esto.elicto, s-* ^res^n ea ei'íi 
cárcel pública de la p ovincia, por hab -rio a-u ,^.1* 
núm o50á que instruyo por huno, aporcib o ¡i' 
le oiré y adm n s .rare ju-ticia y en caso Cuntrarlnl 
causa en su ausencia y rebeldía. > u'í 

Dado en el -luzga^o de primara instancia de » 
Marz i fie I 89.—Pedro de Iruegas.—Por rnaad^ 
José de Reyes. 

Por providencia del Sr . .luez de nrm-ra i^t 
Dis r'to de B:nondo, r caida en 1 s HUIOS i* 
D. José R 'yes y Cab silero, p-omovidus por |08 S 
Reyes v Mátela y D -losé Reyes y M 'da. So 
á los ncrederos de la finadiD ' Nf i i iud. Rey, 
tro del término de 9 dias, conta los desde'ia. 
este edicto, se personen en forma en 'licho; m 
sus di rechos ó renunciarlos, bajo ape c b mieiL,! 
cero dentro del té mino señalado, L-s parará d-
en derecho bava lugar. 

Lo que de orlen de su Sria. , se publica patí 
conocimiento de los interesados, 

Juzírado de Binondo v oficio de mi cargo áw 
1889.—Rafael G. Llanos. 

Don Juan García E-tarella, Teniente de la 4,1 ^ 
la S-ccion e G -ardía Civii Veterana y p^. 
instruida con motivo de no haberse incorpora 
cion el so-'iado que fué del Reírimiei.to , Qm • 
bogriel, dest ínalo á esta Seccio • e. NovieuW 
Usando de las facu tades qne le conrei 

ciamiento milita , por el préseme según o ,dcio 
emplazo á Fed i no Labogiiel, oí lad • qn- fué. 
núm- 7 y destinado á e-ta Seccioti, oatur.d de V 
viocia de Samar, hijo de Rafae l y de oliresl 
unos "27 año de edad, pelo, ojos y c ju- nî -riis,! 
nariz chata, barb . ninguna, estatura 'BU mi unir? 
por su p-ieblo con ei niim. (5 el aao :8^4, paral 
mino de 20 días d '-de el de su pu^lic-ici n, com¿ 
Pisca'ia calle d • Tria dad núm." i td. C.uz, « 
pre lar d* • la • c on en la precitada causá, pues 
en diligencia' dé "este dia. 

Manila, 14 de. Marzo de 18S9.=Juan García. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instana 
de Intramuros, r-caída en el incident de míornii 
breza promoví'o por D.a Ros rio Salanova, si> cii 
á D. Amo ño Zuñiga, nara que dentro iiel énmao 
cont-dos desde la publicación d i este ed cío, e 
este Juzgado para-evacuar la vista acordada en i 
apercibido que de no hacerlo dentro del espreíai 
le tendrá por renunciado á la misma. 

Manila, 23 de Marzo de 1889.—Numenai o Adriii 

Por providencia del Sr. Juez de p-imera instw 
gima, recaída n la cansa núm. 5197 que í-e 
contra al eh o infiel T a n - T ongeo y o>r' por li 
llama y emo'azi al procésalo chino i íi l Tan-I 
que por 1 é mino de nueve lias, c )nta los ilesN 
de es e e l í c i o en a «Gaceta oficial ''e la Cip^l 
se presente en es'e Juzgado para ser not'icado (M 
tenci i recaída en la misma, con apercib míenlo ^ 
no lo hiciere dentro de dicho térmi o. 

Dado en Sta. Cruz, 26 de Marzo de l< í).=í 
su S í ía . , Simplicio Rivera, Agaton Teodoro. 

Don Florencio García Goyena, Juez d • Vrmen. 
p:op e nd de esta provincia de Panj/asinaii. tw 
ej rcicio nosotros los acompañados damos le, Pr 
É s c r i b m o . , 

Por el presente se cita, llama y empl'Z'81 
Salo-non Cacayoran, vecino de San Fab an. Pr4| 
mi ,o de noevé .lias, contados desde est ^c_,„ | 
este Juzgado á le-.larar en la causa n ú o. ""'''u 
contra Macare Gaona y otros por robo, con t"0 
1 -sion s, apere b do que d^ no verificarlo se le V 
ju ció- que en derecho hubiere lu^ar. i 

Dalo fii Liníraven, Pangat*inan. á 'J6 de M,1'' •.. 
renco G ^ G •,. ena.—Por mandado de su ana. 
teo, Francisco y Casiro. 

Don Pedro Vil 'ar y Sepulcros, Juez de pr 'nera 'á( 
p'e ad de est' provincia de ta Pampan a-q ^ 
tu 1 jercicio de sas funciones, yo e l m ras i""' ^ 

Por el présenle mío. llamo y empl z'> a i'1" • 
Calagnas, - Ir. o, natural y vecino de Méxi'-", •• 
y los nombrados Vi jandro Ignacio (a) Tn ÎÜ 
Sotero Daqu e. cuya naturaleza y v cindad ^^ 
causa núm. •í.'72 ó-- homicidio, para que P r .p afi 
di s. á. con ar de de la ¡ ublicaciou d.íl Pre e. c".̂  
este Juzgado á « o ite-tar y defenderse de_ j0 ' 0 m 
eilos resultan di la es resada causa. Y si ' (.jjí 
y administrar S just c a, y de lo con'rariu 8 w 
su Misem-ta y reoelJía, parándole los pCJ1 ' 
h ya lugar, „ . A?, r 

Dado en la Villa de Bacolor á 33 d i M:*rf 

/ i 

llar —Por mand ido de s u Sria. , Mariano " 

-tan1! Don Abdon V. González. Juez de primen i'1 
vine a !e ta a gas. etc. pre: 

Por el p ese ite cito, 11 mo y emp'^' I 
prnetsado . u t i Peho Maguer!, '"di', 

ad. m. u 1 , ve ino de Lipa, labrad r E M 
Boa f IC O M lab n m é b jo de Cir neo ¿i 
fi .le qu deo o del t T m i n o de tren i'"/^¿fl 
publ ea o,i e l préseme en la «G iceta " ^ ^ 
e i e. e Ju/.g .'o p ra ^er notificado d6' JjM 

en nc a d o*, do en la cau a núra. I,H' s Pi 
e1 ini mo i»lro por espendic'on de rQ"1. nm 
de q e .-n ot o CÜSO se le declarará co» ^ 
en e'iderán l i- u eriore- diligencias -̂Al1 

Dado en B i an^as ¡i 1i de Marzo ne 
Poi rnaa a Jo de PU Sria. , Isidoro Amun" 

IMP. DÜJ J&JLALA&Z y COMP.— 


